Expediente Nº  1.861.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.017/17

Visto, la Ordenanza Nº 375/88, que declara la obligatoriedad de solicitar en la Municipalidad la numeración y exhibición de todos los accesos a la vía pública en la ciudad de Villa Cañás; y
Considerando que, el crecimiento urbanístico de la ciudad no ha sido acompañado por tal norma ya que vemos muchas edificaciones nuevas y en barrios nuevos que no poseen los números identificatorios;
Que, en muchos casos los ciudadanos realizan trámites administrativos para DNI, Pasaportes, Matriculas y/o ante ANSES, LITORAL GAS, etc. y no conocen y/o no tienen el número de su domicilio por distintos motivos;
Que, al no estar numerados los domicilios, dificulta el correcto reparto de facturas de servicios públicos (agua potable, energía eléctrica, gas), como también la T.G.I, entre otras;

Que, dicha falencia también dificulta el correcto reparto de las correspondencias que realizan los correos privados, las instituciones privadas y los Organismos Públicos Nacionales y Provinciales;
Que, a la justicia local representada por el Juzgado Comunitario de Pequeñas Causas también la dificulta en su correcto funcionamiento cuando tiene que identificar a los ciudadanos según su domicilio, donde los vecino tienen la obligación de fijar domicilio Legal y Real sea para las notificaciones judiciales y/o administrativas;
Que, existen muchos casos de numeración incorrecta y que es necesario rectificar, en muchos casos no coincide el número de la casilla gas con el inmobiliario;
Que, por motivos de seguridad pública y/o de cualquier otra índole los propietarios de los respectivos domicilios tienen la obligación de tener exhibido al público el número de su vivienda, a los fines de ser identificados por los servicios de emergencias, policía, bomberos, oficiales notificadores, asistencia médica y social, etc.;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  que corresponda, se instrumenten los mecanismos administrativos para poder dar   cumplimiento a lo que establece  la Ordenanza N° 375/88, tanto notificando a todos aquellos vecinos que no tengan numeración en sus domicilios como  implementando  dicha normativa en cualquier trámite  que se  realice en todo inmueble que no esté en el marco de lo que exige la Ordenanza mencionada.- 

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil diecisiete.-

